
     
 

Servicio de Economía 
   
 
 

 
 
Legislación aplicable: 
- Ley 30/92 de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común. 
- RD 1098/2001, Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
- LOUA. 7/2002 Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. 
- RD. 1684/1990, Reglamento General de Recaudación. 
 
 
 

 
MODELO DE AVAL BANCARIO 

 
La Entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca), NIF (nº de identificación  fiscal) con 
domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en (ciudad) en (calle /plaza/avenida, etc) y código postal (número), y 
en su nombre D/Dª (nombre y apellidos de los Apoderados), con poderes suficientes para obligarle en este acto, 
según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de este documento, (o bien con 
escritura de apoderamiento con nº de protocolo), 
 
 

AVALA 
 

 De forma solidaria a (nombre y apellidos o razón social del avalado), N.I.F. (nº de identificación fiscal del avalado) 
ante LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DEL AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA, para responder 
de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el garantizado)1*, 
por importe de (en letra) euros (en cifra) euros. 
 
 
 
 Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al 
beneficio de excusión, división y cualquier otro que corresponda y con el compromiso de pago al primer 
requerimiento de la GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DEL AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA, con 
sujeción a los términos previstos en el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio por el que se 
aprueba el Texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en sus normas de 
desarrollo y en la normativa reguladora de la Caja General de Depósitos. 
 
 El presente aval estará en vigor hasta que LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DEL 
AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA, o quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello, autorice su 
cancelación o devolución, quedando registrado con el nº (número del registro especial de avales). 
 

(Lugar y fecha) 
(razón social de la Entidad) 

(Firma de los apoderados, legitimadas) 
 
 

BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORÍA JURÍDICA DE LA C.G.D., O ABOGACIA DEL ESTADO 
 
Provincia:   Fecha(día/mes/año)   Número o Código: 
___________________________ 
 
 

1 Completar según el tipo de procedimiento: 

- Licencias: “Aval para responder de desperfectos..... 
- Aval Contrato Administrativo: “Aval bancario para el expediente de contratación nº (numeración 

dada por la Oficina de Contratación), relativo a (objeto del contrato). 

- Obras Urbanización: “ Aval bancario conforme a LOUA (Ley Ordenación Urbanística de Andalucía) para 
asegurar los trabajos...  


